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Introducción 

El presente informe tiene dos objetivos generales: por un lado, comunicar a la comunidad de 

la Facultad de Odontología las actividades desarrolladas durante 2022 en relación a la 

elaboración del nuevo plan de estudios de la carrera de grado, y por otro, dejar un registro 

detallado del proceso, de modo que sirva como referencia en el futuro.  

La elaboración del nuevo plan de estudios se inició en octubre de 2019. Se convocó una 

reunión de claustro, en el marco del Proceso de lineamiento y definición de un nuevo plan de 

Estudios (RHCD-2019-415-E-UNC-DEC#FO), en la que se compartió a la comunidad de la 

Facultad el cronograma de trabajo propuesto. 

La pandemia de COVID-19 obligó a postergar esta tarea hasta diciembre de 2021. Como 

primera medida se creó la Comisión encargada de coordinar este proceso (RHCD-2021-253-

E-UNC-DEC#FO) y se designaron sus integrantes (RHCD-2022-29-E-UNC-DEC#FO). 

Los/as integrantes docentes de la Comisión fueron propuestos por los Departamentos 

Académicos. Para la elección de los/as estudiantes se convocaron a los 15 mejores promedios 

de tercer, cuarto y quinto año, y se designaron a dos por grupo, de acuerdo a su disponibilidad 

horaria. Además, fueron convocados/as dos egresados/as, una recientemente recibida y un 

ex docente de nuestra Facultad. Por último, se convocó a un no docente con experiencia en 

los procesos de acreditación.  

La Comisión coordinadora se reunió los días lunes durante todo el año 2022 (Anexo IX). El 

punto de partida para elaborar el nuevo Plan de Estudios fue el documento desarrollado por la 

Comisión de Cambio Curricular, presentado al Honorable Consejo Directivo en junio de 2014.  

De las secciones que constituyen un plan de estudios se elaboraron los antecedentes (Anexo 

I), la fundamentación (Anexo II), los objetivos (Anexo III), el perfil del egresado (Anexo IV) 

y la Estructura curricular, que se detalla a continuación.  

En relación al proceso de elaboración de los documentos mencionados, en los anexos se 

detalla la metodología de trabajo (Anexo V), la normativa de referencia (Anexo VI), las etapas 

de trabajo (Anexo VII), las guías orientadoras, y el plan de seguimiento y evaluación (Anexo 

VIII).  
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Estructura curricular 

 

CINFO y primer año 

 
 

  



 

 
 

    4 

 

 

 

 
 

  



 

 
 

    5 

Segundo año 
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Tercer año 
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Cuarto año 
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Quinto año 
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Conclusiones 

Como conclusión general, se puede decir que la amplia participación de los distintos actores 

involucrados permitió la elaboración de un plan de estudios que integra, de manera equilibrada, 

las diferentes perspectivas que existen en la comunidad de la Facultad.  

Además, la metodología con la que se trabajó permitió nutrir las discusiones de las 

experiencias de docentes, estudiantes, egresados/as y no docentes, construyendo un 

documento que, ajustándose a la normativa vigente, busca ser flexible y moderno pero 

adecuado al contexto y realidad de nuestra Unidad Académica. 

Por otro lado, quedó en evidencia la importancia que tienen los espacios de articulación entre 

cátedras. Las reuniones de los Equipos Docentes, el trabajo entre cátedras paralelas y entre 

cátedras de las mismas áreas de conocimiento, propiciaron discusiones necesarias para que 

el nuevo plan de estudios, eje de la formación de futuros/as profesionales, tenga coherencia 

entre las partes que lo constituyen y permita un abordaje articulado de los contenidos. 

Queremos agradecer a todos los docentes, estudiantes, no docentes, egresados y ex docentes 

por el arduo trabajo realizado. El esfuerzo, compromiso y responsabilidad permitió alcanzar 

los objetivos propuestos para el 2022. 


